
UNC Universidad
Nacional
de Córdoba

EXP-U NC: 0060443/2014

VISTO:
La propuesta presentada por la Lie. María Marta Palacio en la que solicita la

autorización para el dictado del curso de carácter extensionista "El sujeto que
busca hacerse escuchar en la discapacidad", destinado a profesionales que se
desempeñan en el ámbito de salud y educación, docentes, referentes comunitarios,
estudiantes universitarios de carreras afines que se interesen en la problemática de
la discapacidad, para ser dictado en el primer cuatrimestre del año 2015; y

CONSIDERANDO:
Que la propuesta de carácter extensionista tiene como objetivo la

sensibilización a la comunidad en general sobre los fenómenos constitutivos de toda
persona humana brindando un espacio de interrogación y reflexión sobre la
discapacidad.

Que es de vital importancia acompañar y advertir a la familia, escuela e
instituciones las características y procesos particulares en que discurre el sujeto con
discapacidad.

Que se ha cumplimentado con los procedimientos reglamentariamente
requeridos, según RHCD 218/01 y su rectificatoria RHCD 179/07.

Que la presente solicitud cuenta con la opinión e informe favorable de la
Secretaría de Extensión y Subsecretaría de Servicios a la Comunidad.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Extensión y por mayoría,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Autorizar a realizar el curso de carácter extensionista "El sujeto que
busca hacerse escuchar en la discapacidad" y disponer que la Lie. María Marta
Palacio se desempeñe, como Responsable Académica y como Responsable
Administrativa a la Lie. Liliana Villagra según Anexo que forma parte integrante de la
presente resolución.

Artículo 2°: Reconocer como Docente encargada del dictado de este curso a la Lie.
María Marta Palacio.

Artículo 3°: Autorizar al Lie. Liliana Villagra a realizar el cobro en concepto de
honorarios.

Artículo 4°: Los responsables de este curso deberán elevar a la Secretaria de
Extensión y Sub-secretaría de Servicios a la Comunidad un informe cualitativo de las
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mismas, el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y
número de DNI, encuestas de evaluación del curso, planillas de asistencias y
evaluaciones individuales de los aprobados, dentro de los cinco días hábiles de
finalizada la actividad para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno
si no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolícese, publíquese, comuniqúese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

RESOLUCIÓN N°: 06
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ANEXO RHCD N° \£>

DATOS ORGANIZATIVOS.

DTítulo: "El sujeto que busca hacerse escuchar en la discapacidad".

2) Destinatarios: Estudiantes, profesionales de Psicología, Psicopedagogía,
Psicomotricidad, Ciencias de la Educación, Educación Especial, Trabajo Social,
Terapia Ocupacional, Acompañante Terapéutico, docentes, público en general que
se interese por la temática.

3) Lugar de Dictado: Facultad de Psicología, aula con capacidad 50 personas.

4) CUPO: mínimo de 15 y un máximo sin cupo.

5) Aranceles:
Aranceles: por curso completo $500 o 2 cuotas de $250.
Disponibilidad de becas y descuentos regulados en la Resolución Decanal 888/04.

6) Carga horaria:
Curso completo: 20 horas reloj
Horas presenciales: 20 horas reloj

7) Certificación: Asistente con evaluación aprobada.

8) Inscripción y cobro de aranceles: Área Económico Financiera. Facultad de
Psicología

9) Aparatos:
Retroproyector
Cañón Láser

10) Cobro de honorarios: Lie. Liliana Villagra
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ANEXO RHCD N°

PRESENTACIÓN DEL EQUIPO.

RESPONSABLE ACADÉMICA:

NOMBRE Y APELLIDO: Lie. María Marta Palacio

DNI: 6.258.650 TE: 4611955 CEL: 0351-156510373

CORREO ELECTRÓNICO: martpalacio@hotmail.com

FUNCIÓN DENTRO DEL CURSO: Docente Responsable Académica

TAREAS: Dictado de las clases y garantizar la calidad académica del
presentado, confección y toma de la evaluaciones final, presentación
final del curso.

programa
e informe

CARGA HORARIA: 20 hs

RESPONSABLE ADMINISTRATIVA:

NOMBRE Y APELLIDO: Lie. Liliana Villagra

DNI: 12.873.295 TE:4620301 CEL: (0351) 156802215

CORREO ELECTRÓNICO: lilivilla@hotmail.com

FUNCIÓN DENTRO DEL CURSO: Docente. Responsable administrativo

TAREAS: Realizar la gestión operativa del curso en lo que atañe a difusión,
asistencia de alumnos al curso, listado de aprobados en condición de habilitados
par la certificación. Mantener la comunicación con el área económica y la
Secretaría de Extensión
CARGA HORARIA: 20hs.
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